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VIZCAYA 

Medicina. general: 

BUbao.-Don Dde!onso López Puebla 
Bllbao.--J)on Francisco Ocamica Oo,lsolo. 
Bllbao.-Don Crlspulo Marcos Parra ' 

E8pectalid~8 

Oftalmología: 
Bllbao.--J)on Rafael Corcos'tegui Moliner. 

Pediatria,.,PuericuJtura: 

BUbao.--J)ofia Mariana Antonina AlbiBna USa.1de. 
Blllbao.-Oon Manuel Malina Carrillo. 
BUbao.-Doña. Dolores H1guera.1l Saínz. 

,ZARAGOZA 

MecI.1c1na general: 
Zaragoza.--Don Santiago Tomás Cas'amayor. 

Especialidades 
Odontologia: 

Zaragoza..--Don Manuel ESCÓB Soler. 

PediatrlaRuerlou.ltUlra: 

Z8irasoa..-Don Justo Nl1fiez Rozas .. 

Loa facUltat1voe a loa que se concede plaza en esta ReIolu
ción cesarán en la plaza que actualmente desempefian, aun 
cuando no tomen posesión de la nueva adjudiCada, de acuerdo 
con 10 dispuesto en el articulo octavo de la Orden ministerial 
de 17-VIII-1964 (<<Boletin Oficial del Estado» de 7-IX>. 

La toma. de poseaión de las pb,zas se realizará en las corres
pondientee Delesaciones Provincl&lea del InBtltuto Nacional de 
Prevla1ón (Jefatura.. Provincialea ce Servicios Sanitarios), dentro 
de 10. treinta dia. hábUes contsdos a partir del s1gul.ente a.1 
de la publicación de esta Resolucl6n en el clBoletín Oficial del 
:matado • • 

Los CleSe8 en la. plazas que actualrdente desempefian se pro. 
ducirán en el momento de la tomil. de posesi6n de la nueva ad
judicada, o en el dia que termine el plazo posesorio para los 
que no tomaren poeesión de la adjudicada en este coneurao. 

Se concede un plazo de qúin~ cUas hábUes, a partir del at. 
guiente a la publiCación de este. ruBoluci6n en el «Boletín Oficial 
del Estado. para formular recurso ante el ilustrísimo sefior D1. 
rector general de Previsión. 

Madrid, 15 de marzo de 1967.--a Delegado gen«"ál, José Ma,. 
rla. Guerra Zunzunegut. 

OPOSICIONES Y CONCURSOS 

;\'11 N ISTERIO DE JUSTICIA 
RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros 11 del Notariado por la que se aplaza el co
mienzo de las oposiciones entre Notarios hasta el 
ata 22 de mayo próximo. . 

En atención a las circunstancias 8Obreven.1daa con posterio
ridad a la constitución del Tribuna.l designa.do para Juzsar las 
oposiciones entre' Notarios convocadas en2 de diciembre de 1966 
(<<Boletín Oficial del Estado» del día 12 del mismo mes , y aten
diendo asimismo a las dificultades derivadas del hecho de no 
haber concluído todavía las oposiciones libres convocadas en 24 
de &&,osto de 1966 (<<Boletín Oficial del EBta.dOlt del día 2 de 
septiembre del mismo afio) y que actualmente se están celebran. 
do en el Colegio Notarial de Barcelona, , 

Esta Direccl6n Genera.l ha acordado: ' 
l.0 Suspender la celebración del prlmerejercicio de las re

feridas oposiciones entre Notarios, tal y como se habia. convo
cado en el apartado segundo de la RellOluci6n de este Centro 
directivo de 17 de marzo de 196'7 (<<Boletin O!icia.l del Estado» 
de 24 del mismo mes). 

2.° Convocar nuevamente para el día 22 del mes de mayo 
del año en curso, a las quince horas treinta minutos, y en ' el 
$a16n de Notificaciones del Ilustre Colegio de Procuradores de 

~
'Iadrid (Palacio de Justicia), para la práctica del primer ejer. 
mo de las repetidas OPosiciones entre Notarios, en primero y 

., , . co llamamienllO, a todos los señores admitidos en las mismas, 
esto es, a loa números comprendidos entre el uno y el cienOO 
ochenta y cinco: inclusive, de la lista del sorteo. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. 
Madrid, 6 de abrU de 1967.-El Director general, Francisco 

Escrivé. de Roman!. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

CORRECCION de errores de la Orden 4e 28 de 
febrero de 1967 designando el Tribunal encargado 
de juzgar los ejercicios de las oposiciones para in
greso en el Cuerpo de Arl1uttectosal servicio de 
la Hacienda Pública. 

Advertido error en el texto remitido para su publicación 
jIe la citada Orden inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
l'11ÚInero 70, de fecha 23 de marzo de 1967, se transcribe a con
tinuación la oportuna rectificaci6n: 

En la. página 3977, primera columna, linea tercera del pá
Irafo quinto. donde dice : «oo . don Ramón Canosa de los Cueto., 
Catedrático de la Escuela Técnica Superior de Agricultura ... lt, 
debe decir: «oo . don Ramón Oanoia de 101 Cuetol, Catedrájáco 
de la. Escuela. Técn1ca Superior de ArquiteotUl'é •• .» 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 17 de ma:-zo de 1967 por la que 8e con
voca ooncurso-opostclón libre para cubrir la pla2a 
de ,Maestro d.e Taller · de cM'u1l.equerta Grttstw(l]t, 
de la Escuela de Aries ApUcad.t1s 11 Oftctos Artb
ttC08 de M adrtd. 

Ilmo. Sr.: Vacante la p,laza da Maestro de Ta.ller de lIMu
flequeria. artiatica», de la Es<;uela de Artes Apllcada.'J y Oficios 
Artisticos de Madrid, dotada con el sueldo y demás retribuciones 
qUe para el Cuerpo (EC2l!) de lOs de su clase establecen la 
Ley 31/1965, de " de mayo. y Decreto 14217/1005, de 28 de mayo; 
de eonfOl'midaQ COIll lo determinado en el articulo 17, primero 
de la Ley articulada de Funeionll.fiOl Ci'VUes del Estado de ;¡ 
de febrero de 1964, y artioulo primero, 3, del Decreto 1754/1900, 
de " de Julio y de acuerdo con lo Informado por la correspon· 
d1en,te POIIlellcia. de la Comisión SUperior de Presonal en sesión 
de Z! de febrero de 1967, 

Este Ministerio ha resueLto convocar concurso-oposición libre 
para. la. proV1.s1ón de dicha. plaza., c~a realización se aJustlll"á a 
las s1¡\Uentes normas: 

I.--NORMAS GENERALES 

Primera.-El concursCK>pOSición se regirá por lo establecido 
en la. presente convoc¡¡,torla, Deczeto de 28 de marzo de 1936, 
rcuIador de la. provUll® de vacantes de Maest4'os y Ayudantes 
de Taller; Decreto 3'15/1964, de 7 de febrero, por el que se 

$i
rueba. la Ley a.rticulada de Funcionados Civiles del Estado; 

lamento de Oposiciones y Concursos de los Funcionarios 
P\l: liC06, IIProbado por pecreto de 10 de mayo de 19'57 y su
pletoriamente por el Re¡lamento de Oposiciones a CátMras de 
InstltUOl, aprobadO por Decreto de 4 de septiembre de 193'1. 

Segunda.-.El nombramiento que se efectúe como consecuen
cia del concurSO-Opos1ci6n lo será en propiedad y con carácter 
deftnitlvo, qUedando integrado quien lo obtenga, previa la toma 
de posesi6n de su plaza, en el Cuerpo de Maestr06 de Taller 
de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios ArtístiCOS. 

Tercera.-J..a oposición se celebrará en Madrid, ante un Tri
bunal deslinado en la forma. que se1\ala la norma octava., ., 
constuá de los ejercicios que detwla la norma. 12. 

LI.--REQUI>ITOS 

Cuarta..-Podrán tomar parte en el concurso-oposici® todoa 
los espafíoles de uno y otro sexo que reúnan los siguientes re
qu1s1tos: 

a> Tener oumplldos veintiún afios. 
b) No padecer enfermedad ~ntae1osa IU defecto tisioo o 

psiqulco que 1nha.b1l1te para el servicio. 
o) No haber sido separado mediante expediente d1sciplina.

no del aerv1e1o del Estado o de la A<lm1n1stcac1ón Local, ni ha.
llarse iIJibabilite.do para el ejere1clo de funciones públWea. 
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d) Carecer de antecedentes pena.les. 
e) Observar buena conducta. 
f) En · el caso de aspirantes femenino, haber cumplido o 

.tar exenta del Senrlcio Social. 
¡) lEn el caso de aspirantes religiosos, contar con la corre&

pondiente licencia eclesiástica. 

llI.-SOLICITUDES 

Quinta.-Quienes deseen tomar parte en el concur,so.qposiciÓll 
d1r1g1rán su solicitud al Director general de Bellas Artes, deDltl'o 
del plazo de los treinta. días hábiles sigUentes al de publicación 
de esta convoca.toria en el <dBoletln Oficiál del Estado», de
biendo hacer constar en aquélla el domicilio del aspirantes, nú
mero. de su documento nacional de identidad, y el compromiso, 
caso de ser nombrado, de jurnr aCllitamiento a los Principios 
del Movimiento Nacional y demá.<5 Leyes fundamentales del 
Reino. Igualmente deberán manifestar en las ln.stancias, de 
manera expresa y detallada, no siendo válidas las que incum
Plan este requisito, que reúnen todas y cada una de las con
diciones exigidas en la norma cuarta, dentro del plazo de pre
aentación de solicitudes. ajustándose para ello a la siguiente 
formulación: 

Deola.ro que 

a) Soy espaftol y mayor de veintiún aftos. 
' b) No padezco enfermedad contagiosa ni defecto físico o 

psíquico que me Inhabili-te para el servicio. 
c) No he sido separooo mediante e~ped1ente disciplinario 

del servicio del Estado o de la Administración Local, ni estoy 
1nh8lbilitado para el ejercicLo de funciones públicas. 

d) Ca.rezco de antecedentes penales. 
e) Observo buena conduela. 
f) Me comprometo. caso de ser nombrado, a jurar aca.ta

miento a. los Principios del Movimienlto Nacional y demá.<5 Leyes 
fundamentales del Reino. 

g) Tengo cumpUdo el deber del Servicio Social (o me en
cuentro exenta de su prestación), si se trilita de aspirantes fe
meninos; y 

h) Cuento con la necesa.rla autoriz·ación dei OT'dinar10 de la. 
Dl6ceslB, si se trata. de aspirantes religiosos. 

A liLl! instancias se acompe.ñacán, en originales, o copias de
bkla.mente compuls!lidas, los documentos acreditativos de la po
.sesión de alguno o algunos de los méritos sefialados en el 
artículo segundo del Decreto de 28 de marzo de 1936 (pensiones 
cUsfrut!lidas en el extranjero Medallas obtenidas en eXposiciones 
nacionales o interna.cionales. Premios o accésit obtenidos en ta
les eJCPOsiciones u otros concursos. otros méritos artísticos). Los 
documen·tos que se acompafien se resefiarán al margen de la 
instancia., sin que pUedan ser tomados en consideración otros 
méritos que los probados documentalmente. 

Sexta..-[,as Instancias podrán ser present!lidas, dentro del pla.
zo sefialado, en el Registro General de este Miniserio o en los 
demás Centros y Dependenelas autorizadas para ello por el 
articulo 66 de la Ley de Prooodimlento Administrativo (Gobier
nos Civiles, Delegaciones AdmInistrativas de Educación y Cien
cia. y Oficinas de Correos. siempre que en este último caso se 
presenten en sobre abierto para ser fechadas y selladas por 
el funciona.rio correspondenu antes de su envio certif1c!lido), y 
a ellas se acompafia.rán los recibos acreditativos de haber abo
nado en la Habilitación General del MInisterio la cantidad de 
'15 pesetas por «derechos de examen», Y en la Sección de Cajas 
Especiales la can·tidad de 4() pesetas, por los de «formación de 
expec\ienJte». 

Cuando las Instancias stan presentadas en Dependencias 
Provinciales podrán ser su,s.tituidos los recibos citados por los 
resguardos de giro postal o telegráfico que acrediten el pago 
de los derechos de examen ;y formación del expediente. ' 

Séptima..-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 
por la Dirección General de Bellas Artes se dispondrá la pu
bl1ca.ción en el eBoletln Oficial del Estado» de la relación pro
visional de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación, para 
estos últimos, de 1M causas de su exclusiqn. Los Interes!lidos, 
de conformidad con lo determln!lido en el a.rticulo 121 de la. 
Ley de Procedimiento Admi"listrativo, podrán reclamar contra 
su exclusión, si la consideran injustificada. ante la propia. Di
rección General de Bellas Artes y en el plazo de los quince 
días hábiles siguientes al de la pUblicación de la. lista. 

Resuel.tas 1M reclamaciones, si las hubiere, se pUblica.rán en 
el c!Boletln Oficial del Esta,(iO» 1M modificaciones que proceda 
mUoducir en la lista de admitidos. Contra la Resolución de 
exclusión definttiva podrán los interes!lidos In·terponer recurso 
de alzada. ante el Ministro en el plazo de quince días há
biles. 

!V.-TRIBUNAL 

Octava.-ffi:l Tribunal que habrá de juzgar la oposición será 
nomlrooo por Orden ministerial y estará formado por un iPre
lIldente y cuatro Vocales, designooos en la forma que determina 
el Decreto de 211 de diciembre de 1961. Desempefiará las funcio
nes de Secrewio el Ayudante o Maestro de Taller más moder
no~t&il 

En igual forma. se designacán el Presidente y Vocales su
plentes que puedan sustituir a. los t1Jtulares en los casos de 
Incompatibilidad o renuncia. 

Una vez constituido. el Tribunal procederá al examen de 
los expedientes de los opositores y, a la vista de las documen
taciones probatorias de la. posesión de méritos a que se refiere 
la norma quinta., realizará una valoración de los mismos con 
l14Teglo a.l orden de preferencia. que en aquélla se establece, otor-I 
gando a quienes los posean la oportuna. puntuación de O a. 10 
puntos. 

.v.~PREsENTACIÓN DE OPOSITORES 

Novena..-Fij!lida por el Tribunal la fecha para qUe los opo
sitaes efectúen su presentación ante el Ini6mo y den comienzo 
a los ejercicios de la. oposición, se hará pública la misma. me
diante anuncio pUblicado en el «Boletln Oficial del !EstadOlt, en 
el que se consignarán dla, hora y lugar en que tal presentación 
deba tener efecto. El plazo entre la pUblicación del anuncio y 
la presentación de opositores no podrá ser inferior a. quince 
días. 

VI.-EJERCICIOS, CALIFICACIONES Y PROPUESTA 

Décima.-Los opositores, en el acto de su presentación al 
Tribunal, deberán hacer entrega al mismo de una Memoria. ex
plicativa del concepto y metodOlogía de la ensefianza. objeto 
de la. oposición y de un programa razolIl,!lido de la asignatura.. 

En el mismo acto de presentll/Ción se efectuará el sorteo 
para la determinación del orden de actuación de los oposi
tores en aquellos ejerCiCios que ha;van de realizar individual-
mente. . 

Undécima.-Antes del comLenzo de los ejercicos, el Tribunal 
ha.rá públicas en el tablón de avisos, mediante relación autori
zada. por el Seccetario y vis!lida por el Presidente, las puntu¡¡,.. 
ciones que se halyan acordado conceder a los aposttores presen
tados en la fase del concurso, con arreglo a lo determinado en 
la norma. octava. \ 

Duodécima. - Los ejercicios de la. oposición serán los si.,~ . 
gUielJJtes : 

Primer ejercicio 

E1q)osici6n o defensa oral ante el Ti:ibuna.l, a elección del 
mismo y en el plazo máximo de media. hora. de los puntos más 
importantes de la MemOl'ia presentada por el oposito!". El Tri
bunal podrá formular cuantas preguntas considere convenientes 
para. aclarar o ampliar los conceptos expuestos. 

Segundo ejerctcio 

Será señalado po¡- el Tribunal en el momento de la. realiza.
ción y tendrá: un carácter eminentemente práctico, reallzá.ndolo 
los QPOBitores ante aquél para evidencia.r la competencla. en el 
oficio o enseñanza. objeto del concurBO-<Jp06ición. 

Se compondrá de las dos partes siguientes: 

a) Realización de un boceto o proyecto pa.ra la ejecución 
del objeto u obra que el Tribunal sefiale, con las ca.rooterfstica.s 
y en el número de sesiones que aquél determine. 

b) Realización del objeto proyectado o de la pa.r¡te del m~ 
mo que el Tribunal determine. 

La realización de este ejerCiciO, en su conjunto, no podrá 
exceder de quince dÚlS, con sesiones de seis horas diarias () 
doble sesión de tres horas, una. por la mañana y otza por la 
~~ . 

Decimotereera.-Al termlna.r cada uno de los e;jercicios ei
Ti:i:bunal hará pública en el tablón de avisos relación de califi
cll/Ción otorgadas a cada uno de los opositores que 10 ba¡ya.n 
realizllido. 

Finalizados los ejerCicios y por el mlBmo procedimiento se 
hará pública la c.a.lificlliCión total obtenida. por cada. oposito!", 
por suma de las parciales asignadas en la fase de concurso y 
en cada ejerciCiO, sirviendo la misma. para formular propuesta. 
unipersonal en favor del oposi·tor que mayor número de puntos 
haya alcanzado. 

Decimocuarta.-Si durante la realización de los ejercicios se 
observara. la vulneración de cuanto se dispone en la. presente 
convocllitoria. o decualquera. otra disposición de obligada. Qibser
vancia, los opositores podrán reclamar ante el Tribunal, ver
balmente, en el momento de producirse aquélla., debiendo ser 
confirmada. por escrito la reclamación dentro del siguien·te día 
háJbil. 

VII.-PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS 

Dec1moqulnta.-ffi:l opositor propuesto por el Tribunal para 
ocupar la. vacante presentará o remitirá a este Ministerio, dellltro 
de los treinta días siguientes al de la notificaciÓll de la pro- t 
puesta de nombramiento, los documentos acreditllitlvos de l'euntr 
cllida una. de las condiciones exigidas en la norma cuarta. ' 

Si dentro del plazo sefialado, salvo los casos de fuerza ma.
yor debidamente probada, no presenrtara su documentación, no 
podrá ser nombrado y qUeda.rán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responswbilidoo en que hubiera. podido in
currir P<ll" falsedad en la. declaración de su iDstaa:lcla. a. que se 
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refiere la norma quinta de la convocatoria. En este caso el 
Tribunal formulará nueva propuesta en favor del opositor que 
s~~ ~P ¡nmt~~lpn al incluido ep l¡¡. propuesta pr.imitiya. ~ 
asplrante aprobado que Wni~ l¡¡. poruiicUm Afl fUllCl'm!WIQ P\l
blicQ ~t¡¡.r4 ~~n~ dfi l~Uncp.r ~~l!nt¡¡Jme~ lM CoMicio
nes y requisitos ya demostrados para obteper lill a.nterlQf JlQ~~ 

, QrAJlli~n~ AebieMQ present¡¡; flnt-/l.l cl¡u¡o I*fUftIlQ.lli(m AAl -
ñisterio u Organismo de que dependa, acredit¡mAA sll oofI4W ÓH 
Y cuant-/1.S oircllAAtaPciAA conS~n en Sll npjl\- ae ¡¡ervww.s· 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 17 de marzo de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de ;sellas Af~. 

ORDEN de 1 de abrü de 1[167 11m: 1~ que se {Ullij(l
nq,71 los Trfpuoo1es titu1art;;8 1I mpJe71te# ¡rm:qrg(W,Os 
de 1uzgar los eiercicto~ Ite ' 1qa WOOP#ImfJIIJll>r/1# 
P071PPPa.~ por Qr/le1J /le JI) ae /llpjeml>re ae 11168 
para cubrir plazas de prpje!>ar~ a.grfJ(lfl404 a. Im-
titutQS ae Enstrij,a1l3a Mea'a. . 

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo estaJblecido en el apar
tado noveno de la Oroep JmPis!;efi!lJ qe 10 de diciembre de 1966 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 19), por la que se convoca 
a · QPil,SiCiÓll libre l¡¡.proVlSUm dfi pl~~ I:ÜI Il'IfQfesgTAA fI4tllffitos 
numerarios-actualmente ;f!nlfesm-es 1l8f~¡¡.qps-de :pru;tl~ M 
Enseñanza Media: 

lilsW Ministerio ha disp~e,s.to: 

l .9 lm oom1:lrMP1ento 4fl w¡:; ¡:;lg"ijlflnt4:1~ 'l'riPlmll4fl§ t:j.~lJ.la.res 
y &~plenWS \'lllf!!lfg¡¡do& Ae jm~gm: l~¡¡ ejflfci~iQ¡fj dfl ll\o o~jción 

-"'convocada para cada una de la& ¡¡~lffi~ p,lllinQ.lillfl1.& . 

1. FILOSOFÍA 

Tribuna.l titular 

Presidente: Don Ramón Roquer Villarrasa, Catedrá.tico del 
Instituto «Maragall», de Barcelona. 

VQC!lJes: 

Don Pedro Caravia Hevia, Catedrátioo del Instituto masculi
no de Oviedo 

Pon P~llll4 OU on, O¡¡.te4rMloo del msU~ut.Q 4e MeUUJ!,. 
Don Maximino Ba,tanero Almazan, PfQf~r ¡¡.¡ret{ªM liel lil,ll-

1¡it~Ul ~e!\tr~ Q¡¡.linAQ» , de M¡¡.dri4. 
Don Crisanto Orea Alonso, Profesor agreg~ ~l lru;t~tytQ 

~81l<~1 ¡¡¡. Oflwlic¡¡'ll, 4e M¡u!rid 

Trf/JU71al SUPlentl! 

Presidente: Don Fr'ancisco Manso Pérez, Oa,tedrático del Ins
tituto de Zaragoza, femenmQ. 

VOc$¡¡: 

Don Juan Barberá Ferrer, Oa,tedrMico del Instituto «Me
péndez Pelayo», de Barcelona. 
" P1:ln ,1u¡¡.n Pérell fér~. Ca,t;eqrMico del lpstitllto fflmentru> de 

. 'Salamanca. . 
IlO~ MaxinllDa Plaz Pepa.lv~ CoUnQ, Pn~fe¡¡j)fp. 1llH'f!tfJlda 

del Instituto «Isabel la Católioa», de Madriq. 
.. POn Juan Mayor Sáncnez, profesor !iifClIfe,do d~l lrustl,tuto 

de Gerona. 
2. GRn:I<P 

Tribunal titUÜJ.T 

Presidente: Doña Adela Alonso Fernández, Catedrática del 
Instituto femenino de Ovie4o. 

Vocales : 
Don Oregor10 Rivera Uriz, OatedrMico @l In.stitll~ flIfilá 

y Fontanals» de Barcelona. . 
, Doña Esperanza Albarrán Gómez, Catedrática del Instituto 
«San Isidoro» dE' Sevilla. 

Di:m fr¡¡.nCWOO J ¡¡.yier Monte¡¡ AnGlas, PrOfesor 1liI'~&a() del 
Instituto masculino de Pamplona. . 

Pofí¡¡, ~llisa Meqnmo Herrero¡¡, Profe¡¡pr¡t agr~ooa qel ins
tituto «Jaime Balmesll, de Barcelona. 

Trfbunal B1.(,p~entll 

Presidente! POn Manuel Rp.bana.l Mvar6Z, OaUlQrát.WQ del 
Institu,to masculino de Santiago. 

Vocales: 

de p:~Pérefl iRiesi:o, ~t;Ioo del ~t1.¡M ~ 

saes_::m::.l . 

Don Jesús lérida Domfnguez, Catedrá.tico del IllIitJ.t¡'H4l fe
menino de Valladolid. 

Doña Honoria Fei:joo Barrero, Profesora 118regll4a de~ lIlS
tituto «Emperatriz Maria de Austda.», de MadI1d. 

PPn. ll'rlIDcj¡;flJl Mil. ~ ~1Ífl!li, rNf~ IIIl'fii/l4Q fW ~ullo 
mfUilll1lmo AA 4J.l.!l1l4lt.. 

a. ~w. 
fTibunaJ ~tuJar 

Presidente: Doña Angeles Vaq'lerizo Garcia, Oatedrática del 
Insti-tuto femenino de ~. 

Vocales: 

Pon ~~ ~tm~ Ugllftelllell~Ilo, C~~rí¡.tt~ del Jns
t.l.tuto femeruno de San Bebastián. 

Don Santiago Segura Munguia, Catedrático del Instituto 
masculino de Bilbao. 

Doña Maria del lPilar Martín6/: Gil, iPl'ofeoora ~~a4f1. del 
Imltl-t\Jto m~cwmo ~ O(¡pa~1:l/l,. . 

pj:)n LUis Albárrán elU, ProffS01t agrElfJa<Ul, Director. 4t ~ 
Sección Fmal número 1 del Insti;uw masculino de Salamp&. 

Trilr¡t.",at ~plente 

Presidente: Doña Aurea Martin TOl'de&lllaa, O&tedrátioa del 
Instituto de Guadala.jar~. 

Vos:!Iles: 

Doña Josefa Soler García, Ca.tedrátwa de la Seealón ne:.. 
legada masculina de Badalona. 

Don Vicente Argomaniz Eguidazu, Oa,tedrático 4~ la Se<:
CiÓll ~leg~a mlUi!llllmll- pe ~Q.rIlPIIo. 

Doña Oa,rmen Caloma Dávalos, ProfesQl'l\- IWl'CliIlPIIo @l lna
ti:tuj:(¡ (film VweP't4l lJ1em~Fll, pe Vale¡wia,. 

Doña Isabel de Vega Martin, Profesora agregadf!, dill :JpaL1-
tuw ,femelllru.l ~ ZiUJlQra. ' . 

4. LEliaUA y Llrrel'l'l1RA IISPdOLU 

Trw1Lnc4 fftuJar 
Presidente: Pon JeslÍli M¡¡.rj¡¡. 4lq¡¡. Tesán, Catedrático del 

Instituto masculíno de Zaragorz;a. 

Vocales: 

Doña Maria Pascual Fernánclez, Catedrática del ¡PlItiltuto 
masculmo de ,t\lica.nte. 

Doña Antoni~ Suau Mercadal, Oatedrá.tioa del lnalittllW 
masclllino qe falmll- de M¡¡.llorc¡¡. 

Doña ]jl¡¡encisla Vlrseda Lópea Profesora agregada a-l JP-t
titll'W femeninQ qe l3ill:)¡¡.o. 

Don Jorge Ma.nMque Aragón, Profesor agregado dfJ ~~1~\I,
to (fVerqa¡ller¡¡, de aarcelopa,. 

Tribunal S'./,plente 

IPresidente: Don Rafael F'erreras Oiunma, Catedrático del 
¡ru¡tit~to fl\Sfm Vicente l'Wrerlt, 411 V~il!,. 

Vocales: 

Don Pablo lPou Fernández. Catedrático del Instit"ijtQ ",. San
ta. Crt¡Z de Tenerife. 

Don Germ(¡.n de Granda GUliéffilf!l, O",~tl!l{> "~ Jnsti
tut-Q de La La4rnllª . 

.' Doña Marra Dolom1na Vivar, Profesora l8"P4a dAtl Ins-
tittlto femenino <le C8,Steuóp. d~ la, Pll!!Jla. . 

Paño. Fe Alvarez 08l'racedo, l"fPf8.S9ra. ~g&4a Vl llllt1t~t.o 
«C¡¡Jder<m de la Barca», 4e l\fadrtd· " 

5. GEOGRAFÍA ¡: HISTORIA 

f'ribunal titular 

Presidente: Don Francisco MoroteChapa, Cat.edrilttoo del 
lll¡Stit~~ m~l1lioo @ .M1lfCill, 

Voca,les: 

Don Juan Masiá Villanova, Catedrá.tico del Instituto mas<»
hPQ al! M~C¡lJltll· 

Doña María Encarnación Alvarez Jiménez, CatedrátiCQ, ~-
~~~. de la ~ ¡i1UiaJ mím.rQ 7 AAl ~JlJ a. V.U, de 

PQfil\- Mel!\. Gómflz ;f!é1'~, Prote/iQf~ •• 34* dtl ~"tuto 
«Montserrat», de Baroelona. 

poñl\- 4P.1I< M*rl~ Goll\líá.lez V~, ~ ......... del 
Instituto de Talavera de la Reina. 

frilmnaZ ~PJemC 

Pre.ii<4mt..: Doll Sa.u~ Andréf ~.t$'o, ~ del 
IQtttuto d&eDéDdea PeIarrit, di ............ 


